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RITURA PÚBLICA No. 20151701004P00938 
Factura No,: 003-002-000001927 

    

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
HIERROS CONFORMADOS DEL ECUADOR HIERROCON CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: PILACUAN MEDINA CYNTIA PILAR Y OTROS. 

   
APITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha el día de hoy veinte y ucho de 

febrero del dos mul quince , ante mí, DOCTOR RÓMULO € 

  

SELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a constituur la 

compañía HIERROS CONFORMADOS DEL ECUADOR HMIERROCON 

CIA LTDA. la señorita PILACUAN MEDINA CYNTIA PILAR, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERA, con domicilio en la crudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos, el señor ATIG CRUZ MARCO ANTONIO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con donucilio en la 

cndad de QUITO, por sus propios y personales derechos, y, comparece la señorita 

PILACUAN MEDINA CYNTIA PILAR en calidad de mandataria del señor 

MANCHEÑO MATEO FRANCISCO JAVIER, de nacionalidad ESPAÑOLA, 

estado ervil CASADO, con domicilio en la ciudad de MANTA. conforme se 

desprende del poder que se adjunta como documento habilitante Los 

rentes san mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 
   

  

arse, u quienes de conocer doy le; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se



agregan, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

Gcritura, que a cclebrarla proceden. libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta    

   

  [que me entregan, cuyo tenor es como sigue:     3 nel EÑOR(A) NOTARIO(A): 
   

protocolo de escrituras públicas a su cargo. sírvase mscrtar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada. contenida en las siguientes cliusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

  

  

    

  

    

  

  

a 

Escribura. toni 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Ci Domicilio(Ciu [Representante 
Apellidos o dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

¡Según 
E | po ¡Corresponda 

IPLACUAS MEDINA TECUATORIANA — [soLTERO [aura [ERA Poe e 
NIG CRL Z MARCO [ECUATORIANA [CASADO louro ARO O | a 
[macia SO Mano ESPASOLA [casino Manta PACUAN MEDINA [RANCBCO AV 0 EVA Mean.           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen. una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del nombre, domicilio. 

  objeto y plazo. Articulo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es HIERROS CONFORMADOS DEL ECUADOR HIERROCON 

CIA,LTDA, Artículo Segundo (29).- Dos - El domi      'o principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

  

lecimientos administrados por un factor, e 

  

uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañia 

consiste en” CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES, CASAS FAMILIARES INDIVIDUAL 

  

EDIFICIOS 

MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS E 

  

EVADAS. 

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BEN 

  

ICENCIA.



ORFANATOS, CARCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 

RELIGIOSAS, INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACION DE ESTRUCTURAS EXISTENTES : ALQUILER DI 

GRÚAS CON OPERADOR Y OTROS EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN QUE 

NO PUEDEN ASIGNARSE A UN TIPO DE CONSTRUCCIÓN ESPECÍFICO 

CON OPERARIO.; COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS COMO EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS, EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES, INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE. CE 

  

TROS COMERCIALES Y  TERRENOS.; 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS 

CON TUBE 

  

ÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS 

PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REL 

  

'S DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, 

DEPÓSITOS., SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA 

(POR 

  

MPLO, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA 

DE SUMINISTRO PÚBLICO, ETCETERA), MOVIMIENTO DE TIERRA; 

  

EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, 

VOLADURA, ETCÉTERA. En cumplimento de su objeto, la compañía podra 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 49.- Plazo.- El 

pazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, Comados desde la 

fecha de inscripción de es 

  

escritura, Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo 

Quinto (5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIE 

  

VTOS dolares de los Estados Umdos de América, dividido en 

CUATROC     ENTOS participaciones sociales, iguales. acumulativas e ndivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

  

lor nominal cada una 

Fítulo Tercero (11). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).-



Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

  

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente. según 

  

corresponda. La representación legal. judicial y extrajudro   sal les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

vá 

  

ausencia temporal o defimiiva. o impedimento para actuar del Gerente General 

reemplazado por el President     . y en caso de falta. ausencia o impedimento para 

actuar de este último, sera reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pud     ido ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79 

  

Convocato 

  

- La convocatora a junta general lectuara el Gerente Genoral o el 

  

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

  

mayor curculación en el domcihto prinerpal de la compañía, conforme a la Ley, con 

veho dras de antrerpación. por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión, En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria m el de realización 

de la junta: Articulo Octavo (8?).- De la Junta Universal, de las fucultados de la 

junta, del quórum de instalación y del quorum de decistón.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Articulo Noveno (99).- El Presidente y ol Gerente General 

  

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admims 

  

radores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (UV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma gene 

  

1.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINMSTRADORES.- Pará los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del es 

  

latuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) s 

  

ñor (o señora) MANCHEÑO MATEO FRANCISCO 

JAVIER. y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ATIG 

CRUZ MARCO ANTONIO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

  

JURADA DE LICITUD Y ORIG 

  

DE FONDOS.   Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

  

funcionamiento, licenetas y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital soctal en los montos indicados en el cuadro de 

  

suseripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañras.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constutución.- En todo lo 

no esupulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía 

  

e 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios . o Entre socios y 

administradores de la compañía. las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arburaje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a),   e dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda clevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes



da       

   
   
   
    

   

     

aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superimendencra de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presente eserdura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en umdad de acto, quedando incorporada cn el protocolo de esta 

notaría. DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios 

PILACUAN MEDINA CYNTIA PILAR 
CEDULA: 1002873105 

  

  

* arcá 
CEDULA, 1700062712 

  

Ú PILACUAN MEDINA CYNTIA PILAR 
    

CEDULA: 1002873105 
En Representacion de MANCHEÑO MATEO FRANCISCO JAVIER 

       

   

ffma Notarigtar [Miblico(a), 

l/ 
A — 

DOCTOR ROMULO Ja: PALLO QUISILEMA. 
tóepicy 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
ROMULO 
JOSELITO 
PALLO 
EA rn 

  

 



P
O
M
A
D
A
 

  

058 esccommscconss 2 
056 - 0265 1002873105 CNO E CTA naa PILACUAN MEDINA CYNTIA PILAR 
amu cs Cuneo pana Saona : 

      

   

   
dispuesto enel Art. 18 
que a otacpla es igual



emccón: porno ocio a E HN O pone 
   

  

se IS E 
AFRO y 2ENIRES DEA MARNE ES    

ly 
a > as] Y 

| 

Aro OL en A ra pr caro. DAA 

NUTARIA CLARTA DE QUIE) SALON: De conformidad conto dpuesto en et 18 No. 5dela etica que la Fotocopa ee qual 1 ocur original Que me esti y 5 dobla.    

 



Eur OO 
Factura: 001-003-000000593 20151308001P00387 

NOTARIO(A) GUANOLUISA GUANOLUISA JORGE NELSON 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

EXIRACTO 

EE 

POE 
FEA DE OTÓRAMDO, [ADE FERERO DEAN, 

cia Ta Persona | Nomereajtarán sortean ]Pectonanand] caridad 

AS arar Jeroa [PE 

porn | Homtracmazón social Tio Itarinenes A e a 
ECACCAN MEDIANA [POR SUE PROpOS Veamos [EEORORA | PoGeRaDo 

pares penzcnos es 

CONTA DECACIO O per [AOS NCETERINADA 

  

  AAA 
NOTA OUANOJÍSA CUANOLUISA OE NELSON 

NOTARIÉRMERA DEL CANTON MANTA 

 



     

    

PODER ESPECIAL: QUE OTORGA EL 

JAWMIER MANCHENÑO MATEO A FAVOR UE LA SEÑÓ 

CYNTIA PILAR PILACUAN MEDINA.- 

CUANTIA INDETERMINADA 

csi qe 

  

namore 

  

En la ciu 

co de   Prewincia 0 Marabi Republica del Ecuador hoy a veirtio 

1270 JORGE NELSON febrero del año cos eilzuines, ante nó, Ao 
  

  

GUANOLUISA GUANOLUISA, Notario Publ 

  

FRANCISCO JAVIER MANCHENO 

    de "MANCANTE S PODERCAN 

Españora     

  

on Vel presente Feder Especial el señor 

FRANCISCO JAVIER MANCHEÑO MATEO, con pasapone



   número A4J795710, de nacionalidad Española. 9 quéen se denominar: 

MANDANTE > PODERDINTE- SEGUNDA. OBJETO- Con estos 

  

Antecedentes expuestos y metarta El presente Insrimiento, 4 

  

MANDANTE, 

  

nfere  noder especial amplio y suficente cual =n 

CYNTIA PILAR 

  

cerecro se requiere 2 fever de 

  

PILACUAN MEDINA, poreto=z de la cédula de ciudadania numero 

  

; Jomicieda en la cuudad de Quito, para que er su nombre 

  

y representación y sin se pre: sica regtice tos siguientes actos y 

contratos 3) Pueca comparecer en le Notaria publica Cuarta del cantón 

Culto ante el Notero Rómulo Joselito Pallo Quistema, y pueda firmar las 

esenturas correspondientes a la Constitución de la Compañla en donde el 

Mandente es socih y residente de nomore (de "HIERROS 

CONFORMADOS DEL ECUADOR HIERROCON CIA LTDA” bi Paro que 

lo represente en todos los tramites relacionados 2: mismo tramite de la 

constitución de 'a compañia  "MIERROS CONFORMADOS DEL 

  

  

ECUADOR HIERROCON CIA LTDA” 

  

ación del 

  

que su po nesipración expresa, 383 motivo de su insuficiencia de poder 
  

  

suscribir y cumplir con su |. Usted señor Notario 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para El 

perfecelonamiento del presente metrumento./ Firmado ) Abg. Miguel Angel 

Delgado con matricula número 1 210 051 C.A M- Haste aquí le minuta 

que el otorgante la ratifica y queda elevada e Escritura Publica con 

todo el valor legal Y, Isída esta Escritura al otorgante por mí,
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“E yóTAñO.- 

      

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- 

        
¡do 
tario Público Primero 
Manta Rouador 

e 

 


